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La vigente Ley 49/2002 de Régimen fiscal de las entidades no lucrativas y de los incentivos fiscales al

mecenazgo nació con la voluntad declarada de establecer un conjunto de estímulos aplicables a la actividad de

mecenazgo en general y al cultural en particular. Sin embargo, la aplicación práctica de este principio

inspirador se revela en la actualidad como una mera proposición normativa. Por su parte, las comunidades

autónomas de las Islas Baleares, Comunidad Valenciana y Castila-La Mancha han promulgado sendas leyes de

incentivos fiscales al mecenazgo cultural que podrían resolver en el ámbito de sus competencias algunas

dificultades de que adolece la norma estatal. Con estos antecedentes analizaremos el alcance efectivo de las

medidas fiscales autonómicas en sede de la imposición sobre la renta y su conexión con el régimen fiscal

general del mecenazgo lo que, tras detenernos en alguna de las deficiencias advertidas, nos permitirá apuntar

algunas propuestas de reforma del régimen fiscal del mecenazgo, considerado en su conjunto, que permita

romper la actual estanqueidad normativa
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